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Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ley 10/1998, de 21 de diciembre, 
sobre Régimen del Comercio Minorista en la Región de 
Murcia.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para adoptar las 
normas necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 22 de diciembre de 2006.–El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 2, 
de 3 de enero de 2007) 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 9421 LEY FORAL 9/2007, de 4 de abril, de Cuentas 

Generales de Navarra de 2005.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de 
Navarra de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Diputación la 
elaboración de los Presupuestos Generales y la formaliza-
ción de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por éste sean debatidas, enmendadas y, en su 
caso, aprobadas, todo ello conforme a lo que determinen 
las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye al Depar-
tamento de Economía y Hacienda la formulación de las 
Cuentas Generales de Navarra las cuales, una vez aproba-
das por el Gobierno de Navarra, deberán remitirse al Par-
lamento de Navarra mediante el correspondiente Pro-
yecto de Ley Foral, tal como se previene en el artículo 115 
de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales del 
ejercicio 2005, emitido por la Cámara de Comptos el pre-
ceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley Foral de 
Cuentas Generales de Navarra de 2005 de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 154 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra, procede la apro-
bación de dicha Ley Foral.

Artículo único.

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra de 2005 
formuladas por el Departamento de Economía y 
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de Navarra, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 113, 114 y 115 

de la Ley Foral 8/1988, de la Hacienda Pública de Navarra, 
y cuyo contenido figura en los documentos y soportes 
siguientes:

Una publicación en papel, que contiene y resume los 
apartados más significativos de la información que com-
ponen las cuentas: liquidaciones presupuestarias de las 
instituciones que componen las Cuentas, así como los 
aspectos más relevantes de las cuentas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organismos Autóno-
mos. Se incluye también un documento resumen de las 
cuentas de las sociedades públicas.

Un soporte digital, donde se incluyen de forma 
extensa las cuentas de las entidades y sociedades públi-
cas, junto con sus informes de auditorías. Se incluyen en 
este soporte también las memorias de los programas pre-
supuestarios.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 4 de abril de 2007.–El Presidente, Miguel 
Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 48, 
de 18 de abril de 2007) 

 9422 LEY FORAL 10/2007, de 4 de abril, por la que se 
modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno de Navarra y de los altos cargos 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos 
cargos de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 49.1, letras a) y e), de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, establece que, en virtud de su 
régimen foral, corresponde a Navarra la competencia 
exclusiva, entre otras materias, para la regulación de la 
composición, atribuciones, organización, funcionamiento 
y régimen jurídico de las Instituciones Forales, así como 
el régimen jurídico de la Diputación Foral, de su Adminis-
tración y de los entes públicos dependientes de la 
misma.

Inicialmente, el régimen de incompatibilidades de los 
altos cargos aparecía regulado en los artículos 27, 40 y 47.2 
de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en 
referencia exclusiva al Presidente y Consejeros del 
Gobierno y a los Directores Generales.

En ejercicio de la referida competencia, y derogando 
expresamente el artículo 27 de la Ley Foral 23/1983, de 11 
de abril, se aprobó la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno 
de Navarra y de los altos cargos de la Administración de 
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la Comunidad Foral, la cual contiene una completa regu-
lación de tal régimen de incompatibilidades, cuyas dis-
posiciones han sido objeto del correspondiente desarro-
llo reglamentario mediante la aprobación del Decreto 
Foral 2/1997, de 7 de enero, por el que se regula el funciona-
miento del Registro de actividades e intereses de altos car-
gos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Foral y del Decreto Foral 1/1997, de igual fecha, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador pre-
visto en dicha Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre.

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley Foral 23/1983, 
de 11 de abril, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, disponía que cuando el 
Presidente cesase en su cargo tendría derecho, entre 
otras, a la prestación económica que reglamentaria-
mente se determinase. Asimismo, el artículo 42.2 del 
mismo cuerpo legal estableció la necesidad de regular 
reglamentariamente los derechos de los Consejeros 
cesantes.

En desarrollo de tales previsiones legales se aprobó el 
Decreto Foral 180/1984, de 14 de agosto, por el que se 
regula el Estatuto de los ex Presidentes y ex Consejeros 
del Gobierno de Navarra, modificado por los Decretos 
Forales 143/1995, de 19 de junio, 266/1998, de 18 de 
noviembre, y 7/2004, de 12 de enero, cuyos artículos 3 y 6 
regulan las prestaciones económicas a percibir al cesar en 
sus cargos.

La Comisión de Presidencia, Justicia e Interior del Par-
lamento de Navarra, en sesión celebrada el día 17 de 
febrero de 2004, acordó la creación de una Ponencia cuyo 
objeto era la realización de un informe sobre la aplicación 
de la legislación vigente en aquel momento sobre incom-
patibilidades de altos cargos y sobre su posible reforma y 
desarrollo. Dicha Comisión aprobó el informe de la 
Ponencia con fecha 23 de noviembre de 2004, el cual con-
cluye proponiendo una modificación parcial de la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, con el fin de crear dos 
Secciones dentro del Registro de Altos Cargos y modificar 
el régimen de acceso a los datos en ellas contenidos, esta-
blecer cuáles son los cargos con derecho a percibir cesan-
tías y su cuantía, y ampliar su ámbito de aplicación a los 
cargos ejecutivos de las entidades que forman el sector 
público de la Comunidad Foral de Navarra que legalmente 
se determinen.

Con posterioridad al citado informe de la Ponencia 
parlamentaria se ha producido la aprobación de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra 
y de su Presidente, que remite la determinación y regula-
ción del régimen de incompatibilidades del Presidente y 
Consejeros del Gobierno de Navarra a la Ley Foral regula-
dora de dicho régimen.

También con posterioridad a la elaboración de dicho 
informe de la Ponencia, se ha producido la aprobación 
de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, cuyo Título 
VIII regula los organismos públicos y otros entes depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Foral y 
sus organismos autónomos, entre ellos, los organismos 
autónomos, las entidades públicas empresariales, así 
como las sociedades y fundaciones públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos, estableciendo su disposición transitoria cuarta 
que, mientras la Ley Foral de Patrimonio de Navarra no 
regule el concepto de sociedades públicas, será de apli-
cación lo que a tal efecto contiene la Ley Foral 8/1988, de 
26 de diciembre, reguladora de la Hacienda Pública de 
Navarra.

De acuerdo con lo expuesto, procede modificar el con-
tenido de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, con el 
fin de ampliar su ámbito de aplicación y definir los con-
ceptos de sociedad y fundación pública a los efectos de 
esta Ley Foral, diferenciar dos Secciones dentro del Regis-
tro de actividades e intereses de altos cargos, modifi-

cando el régimen de acceso a los datos de cada una de 
ellas, y establecer el régimen aplicable tras el cese como 
alto cargo, las percepciones establecidas para dicha situa-
ción y los beneficiarios de las mismas.

Artículo 1. Modificación de los artículos 2, 4, 7, 9 y la dis-
posición adicional segunda de la Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno de Navarra y de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

Uno. Se modifica el artículo 2 de la Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 2. Definición de alto cargo.

1. A los efectos de esta Ley Foral se consideran altos 
cargos:

a) El Presidente y los Consejeros del Gobierno de 
Navarra.

b) Los miembros de los Gabinetes del Presidente y 
de los Consejeros del Gobierno de Navarra, a excepción 
del personal administrativo.

c) Los Directores Generales y los titulares de puestos 
del mismo nivel orgánico de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

d) Los Presidentes, Directores Gerentes y titulares de 
puestos de trabajo de libre designación en organismos 
públicos dependientes de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, salvo los que necesariamente 
deban proveerse entre funcionarios.

e) Los Directores Generales, Directores Gerentes, 
Directores Ejecutivos, Consejeros Delegados y asimilados 
de las sociedades públicas de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos públicos.

f) Los Presidentes, Directores, Gerentes, Administra-
dores y asimilados, siempre que perciban retribuciones 
fijas y periódicas por el desempeño de estos cargos, de 
las fundaciones públicas de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos públicos.

g) El Director General del Ente Público Radio Televi-
sión Navarra.

h) Cualquier otro personal eventual, de conformidad 
con la normativa foral.

2. A los efectos de esta Ley Foral, son sociedades y 
fundaciones públicas de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos públicos las defi-
nidas, respectivamente, en la Ley Foral que regule el 
Patrimonio de Navarra y en la Ley Foral 15/2004, de 3 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.»

Dos. Se modifica la letra d) del artículo 4 de la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«d) La representación de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra en los órganos directivos o 
consejos de administración de organismos públicos, fun-
daciones públicas o sociedades públicas y sociedades 
privadas en las que participase en razón del cargo o por 
designación por parte de entidades en las que participe la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.»

Tres. Se modifica el artículo 7 de la Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:
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«Artículo 7. Registro de actividades e intereses de altos 
cargos del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

1. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley Foral se crea el Registro de actividades e intere-
ses de altos cargos del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Registro de actividades e intereses de altos car-
gos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra constará de dos Secciones:

a) Registro de Actividades, que tendrá carácter 
público, y donde se inscribirán las declaraciones y actos a 
que se refiere el artículo 11 de esta Ley Foral.

b) Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales, que 
tendrá carácter reservado, y donde se inscribirán las 
declaraciones y actos a que se refieren los artículos 12 
y 13 de esta Ley Foral.»

Cuatro. Se modifica el artículo 9 de la Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 9. Acceso a los datos de las Secciones del 
Registro de actividades e intereses de altos cargos del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.

1. El Registro de Actividades tiene carácter público y el 
acceso a sus datos se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal; en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
en esta Ley Foral, y en las correspondientes normas de 
desarrollo de las citadas disposiciones legales.

2. La solicitud de datos del Registro de Actividades 
se dirigirá, por escrito, al Director General de Función 
Pública, expresando con claridad el alto cargo afectado, 
los datos que se solicitan y el motivo de la petición. Una 
vez verificado el cumplimiento de la normativa que regula 
el acceso al Registro de Actividades, el envío de los datos 
se realizará de inmediato, garantizando su seguridad.

3. El Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales 
tiene carácter reservado y sólo podrán tener acceso al 
mismo, además del propio interesado:

a) El Parlamento de Navarra, de conformidad con lo 
que establezca su Reglamento, y la Cámara de Comptos, 
de conformidad con lo que establezca su Ley Foral regula-
dora.

b) Los órganos judiciales, para la instrucción o reso-
lución de procesos que requieran el conocimiento de los 
datos que obran en el Registro, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal, cuando realice actuaciones de 
investigación, en el ejercicio de sus funciones, que requie-
ran el conocimiento de los datos que obran en el Registro.»

Cinco. Se modifica la disposición adicional segunda 
de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional segunda. Obligaciones de las 
entidades públicas empresariales, sociedades públi-
cas y fundaciones públicas.

Las entidades públicas empresariales, sociedades 
públicas y fundaciones públicas de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos públi-
cos comunicarán al órgano gestor del Registro las desig-
naciones y nombramientos que efectúen en sus órganos 
rectores de personas que se encuentren comprendidas en 

el artículo 2 de esta Ley Foral, así como de las percepcio-
nes económicas asignadas por los conceptos señalados 
en el artículo 5.1 de esta Ley Foral.»

Artículo 2. Introducción de un nuevo artículo 3 bis en la 
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibi-
lidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de 
los altos cargos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Se suprime el apartado 4 del artículo 3 y se introduce 
un nuevo artículo 3 bis en la Ley Foral 19/1996, de 4 de 
noviembre, con el siguiente contenido:

«Artículo 3 bis. Régimen aplicable y percepciones de los 
altos cargos tras su cese.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de su 
cese, los altos cargos no podrán realizar actividades pri-
vadas relacionadas con expedientes sobre los que hayan 
dictado resolución en el ejercicio del cargo, ni celebrar 
contratos de asistencia técnica, de servicios o similares 
con las Administraciones Públicas.

Las personas que hubiesen desempeñado alguno de 
los altos cargos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley Foral deberán dirigir, durante el plazo seña-
lado en el párrafo anterior, una comunicación sobre la 
actividad que vayan a realizar al Registro de actividades e 
intereses establecido en esta Ley Foral. Reglamentaria-
mente se determinará el alcance y contenido de la citada 
comunicación.

2. Los miembros del Gobierno de Navarra, a partir 
del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y 
durante un periodo equivalente a la mitad del tiempo que 
han permanecido en el cargo, con un máximo, en todo 
caso, de veinticuatro mensualidades, tendrán derecho a 
percibir una prestación económica mensual cuya cuantía 
será igual a la doceava parte del 80 por 100 del total anual 
de las retribuciones fijadas para el cargo en cada anuali-
dad.

La percepción de la prestación regulada en este apar-
tado será incompatible con la percepción de las retribu-
ciones que pudieran corresponder al beneficiario de la 
misma en el supuesto de ser designado de nuevo para el 
desempeño del cargo, con las que pudieran obtenerse 
por el desempeño de un puesto de trabajo fijo, tanto en el 
sector público como en el privado, con las pensiones de 
cualquier régimen público de previsión social, con las 
retribuciones que pudieran percibir por contratos labora-
les de carácter temporal y con los ingresos procedentes 
de cualquier actividad profesional o mercantil. Si las retri-
buciones, pensiones o ingresos señalados fueran inferio-
res, en cómputo anual, a la prestación económica estable-
cida en el párrafo anterior de este apartado segundo, 
únicamente tendrán derecho a percibir la diferencia. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento 
para efectuar dicha comparación económica y, en su caso, 
reintegrar a la Hacienda Pública de Navarra las cantidades 
correspondientes.

3. Los Directores Generales de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y los Directores Gerentes 
de los organismos públicos dependientes de la misma, 
tendrán derecho a la percepción de una prestación econó-
mica al cese, en las mismas condiciones establecidas en 
el apartado 2 anterior, si bien su cuantía mensual será en 
todo caso igual a la doceava parte del 80 por 100 del total 
anual de las retribuciones fijadas para el cargo de Director 
General en cada anualidad.

4. Sin perjuicio de la prestación económica regulada 
en el apartado 2 de este artículo, los miembros del 
Gobierno de Navarra, al cesar en sus cargos y cualquiera 
que haya sido el tiempo que hayan permanecido en los 
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mismos, percibirán por una sola vez el importe de una 
mensualidad de retribución.

5. Los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Foral y sus organismos públicos que, durante más 
de dos años continuados o tres con interrupción, desempe-
ñen alguno de los cargos a que se refieren los apartados 2 
y 3 del presente artículo, percibirán a partir del momento 
de su reincorporación al servicio activo un complemento 
de carácter personal equivalente al 25 por 100 del sueldo 
del respectivo nivel. Dicho complemento se actualizará 
anualmente en el mismo porcentaje que las retribuciones 
personales básicas, y será absorbido por las retribuciones 
correspondientes al desempeño de cualquier puesto de 
dirección o jefatura. La asignación del complemento per-
sonal previsto en este apartado se aplicará por una sola vez 
durante toda la trayectoria profesional del funcionario.

Lo dispuesto en el presente apartado será de aplica-
ción a los funcionarios que hayan desempeñado alguno 
de los cargos señalados desde el 1 de enero de 1983, si 
bien los efectos retributivos se producirán en todo caso a 
partir del 1 de enero de 2007.»

Artículo 3. Introducción de una nueva disposición adicio-
nal a la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra 
y de los altos cargos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Se añade a la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, una 
nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional tercera.

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3 bis de esta Ley Foral, el Presidente del Parla-
mento de Navarra, el Presidente de la Cámara de 
Comptos y el Defensor del Pueblo tendrán la considera-
ción de altos cargos, asimilados a los miembros del 
Gobierno de Navarra, sin perjuicio de las adecuaciones 
derivadas de la naturaleza y autonomía de dichas institu-
ciones.»

Disposición adicional única. Aplicación de la modifica-
ción del acceso a los datos de las Secciones del 
Registro.

El artículo 9 de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno 
de Navarra y de los altos cargos de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, en la redacción dada por 
la presente Ley Foral, será de aplicación a las comunica-
ciones y declaraciones de actividades y de bienes y dere-
chos presentadas con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley Foral.

Disposición transitoria única. Consideración de socie-
dad pública.

En tanto la Ley Foral reguladora del Patrimonio de 
Navarra no determine el concepto de sociedades 
públicas, se entenderán por tales, a los efectos de la 
presente Ley Foral, las sociedades mercantiles en las 
que la participación directa o indirecta de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos represente la mayoría absoluta del 
capital social.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 

Ley Foral y, expresamente, los artículos 3 y 6 del Decreto 
Foral 180/1984, de 14 de agosto, que regula el Estatuto 
de los ex Presidentes y ex Consejeros del Gobierno de 
Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarro-
llo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de 
S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publica-
ción en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al 
«Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y 
a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 4 de abril de 2007.–El Presidente, Miguel 
Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 48, 
de 18 de abril de 2007) 

 9423 LEY FORAL 11/2007, de 4 de abril, para la 
Implantación de la Administración Electrónica 
en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral para la Implantación de la 
Administración Electrónica en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las Administraciones Públicas que han apostado por 

la aplicación de las denominadas «Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones», más conocidas por sus 
siglas TIC, han conseguido, indudablemente, una notable 
mejora en las formas de prestación de sus servicios públi-
cos a los ciudadanos.

Han logrado, de entrada, acercar la Administración a 
los ciudadanos, agilizando los procedimientos adminis-
trativos, flexibilizándolos y, en definitiva, haciéndolos 
más cómodos. La burocracia se ha reducido y los trámites 
administrativos se han normalizado, permitiendo el 
seguimiento de la tramitación.

La sociedad navarra se caracteriza por ser una de las 
sociedades más desarrolladas socioeconómicamente de 
España y de la Unión Europea. En ella han penetrado con 
fuerza las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación. Hoy, esa sociedad es una sociedad infor-
matizada, que maneja las herramientas electrónicas con 
normalidad y habitualidad en las principales relaciones 
de sus ciudadanos y agentes sociales y económicos.

Las Administraciones Públicas de Navarra no han per-
manecido ajenas a esa transformación tecnológica, 
cuando no revolución, si por este término se entiende un 
cambio profundo de actitudes sociales en un breve lapso 
de tiempo. La mayor parte de ellas, lógicamente las de 


